
VALPARAÍSO, 23 de octubre de 2018.

Of. 018/2018

La COMISIÓN ESPECIAL INVESTIGADORA DE LOS ACTOS DEL 
GOBIERNO RELATIVOS AL ORIGEN Y ADOPCIÓN DEL ACUERDO ENTRE CORFO Y 
SOQUIMICH, SOBRE LA EXPLOTACIÓN DEL LITIO EN EL SALAR DE ATACAMA Y SU 
EJECUCIÓN, en sesión celebrada el día de ayer, acordó oficiar a Ud., a fin de que, si lo tiene a 

bien, se sirva remitir los siguientes antecedentes:

a. Copia de todas las actas de la Comisión en que se haya tratado 

una solicitud de autorización para celebrar actos jurídicos relativos al litio, respecto de todas las 

empresas que lo hayan solicitado, en especial, SQM, Albemarle y Codelco.

b. Acciones de fiscalización efectuadas a SQM, indicando estado de 

tramitación y su resultado, en particular, sobre la reinyección de salmuera. 

c. Obligaciones pendientes de ejecución que tiene SQM a causa de la 

autorización brindada por la CCHEN.

d. Acciones desarrolladas por el Grupo del Litio.

e. Convenios que se han suscrito con otros organismos de la 

Administración en relación con el litio, y los resultados de dicha coordinación.

 

Lo que comunico a Ud., en virtud del referido acuerdo y por orden del 

Presidente de la Comisión, diputado señor Esteban Velásquez Núñez.  

Dios guarde a Ud.,

PEDRO N. MUGA RAMÍREZ,
 Abogado Secretario de la Comisión,

AL SEÑOR PATRICIO AGUILERA POBLETE, DIRECTOR EJECUTIVO DE LA COMISIÓN 
CHILENA DE ENERGÍA NUCLEAR.- 


